
 

FAES FARMA, S.A., a la COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE 

VALORES comunica el siguiente: 

 

    HECHO RELEVANTE 

 

Información complementaria sobre el Acuerdo de fusión entre AltaRex y 

ViRexx por el que ésta adquirirá todas las acciones emitidas de la primera. 

 

Faes Farma considera que la transacción: 

 

1. Tiene un impacto ligeramente positivo sobre el valor de su participación por la 

prima ofrecida por ViRexx. 

  

2. Mejora la capacidad de la sociedad resultante para realizar los últimos estudios 

clínicos en EE.UU. del producto Ovarex previos a su comercialización. Faes 

tiene la exclusiva para su comercialización en España y Portugal.  

 

3. Incrementa la cartera de productos en investigación sobre los que Faes dispone 

de una posición preferente de cara a su comercialización futura en España y 

Portugal. 

 

Bilbao, veinticinco de Octubre de dos mil cuatro. 


